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PROTOCOLO ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE MALTRATO INFANTIL 
 
El Colegio Montahue, como parte de la visión y misión educativa elabora el presente 
protocolo de actuación, con el fin de no tolerar ninguna forma de maltrato infantil y de 
establecer mecanismos que nos permitan actuar oportuna y preventivamente. Así 
mismo se pretende aclarar, regular y facilitar toda acción para el oportuno resguardo 
del bien mayor de nuestros estudiantes y los miembros de nuestra comunidad 
educativa, manteniendo siempre nuestro rol educativo/formativo y promoviendo una 
convivencia respetuosa y pacífica. 
 
El presente instrumento ha sido elaborado en base a la referencia del Ministerio de 
Educación, "Orientaciones ante situaciones de maltrato y abuso sexual infantil”. 
 
 
 
Definiciones 
 
Maltrato Infantil: comprende todo acto de violencia física, sexual o emocional, sea en 
el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de los niños, niñas y 
adolescentes (en adelante NNA), de manera habitual u ocasional. Dicho maltrato puede 
ser ejecutado por omisión (falta de atención y apoyo de parte del adulto a las 
necesidades y requerimientos del niño, sea en alimentación, salud, protección física, 
estimulación, interacción social u otro), su presión (diversas formas en que se le niega 
al niño el ejercicio y goce de sus derechos) o transgresión (todas aquellas acciones o 
conductas hostiles, rechazantes o destructivas hacia el NNA, tales como maltratos 
físicos, agresiones emocionales, etc.). 
 
Existen distintas categorías de maltrato infantil, de las cuales consideramos: 
 

1. Maltrato físico: cualquier acción no accidental por parte de cui dadores, madres 
o padres, que provoque daño físico o enfermedad en el NNA o signifique un 
grave riesgo de padecerlo. Puede tratarse de un castigo único o repetido y si 
magnitud es variable (grave, menos grave o leve, según criterios legales). 

 
2. Maltrato emocional o psicológico: hostigamiento verbal habitual por medio de 

insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el 
rechazo explícito o implícito hacia el NNA. Se incluye también en esta categoría 
aterrorizarlo, ignorarlo o corromperlo. Ser testigo de violencia entre los 
miembros de la familia es otra forma de maltrato emocional o psicológico. 

 
3. Negligencia: se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de 

quienes tienen el deber de hacerlo. Existe negligencia cuando los responsables 
del cuidado y educación de los NNA no atienden ni satisfacen sus necesidades 
básicas, sean estas físicas, sociales, psicológicas o intelectuales.  

 
5. Abandono emocional: es la falta persistente de respuesta a las señales (llanto, 

sonrisa), expresiones emocionales y/o conductas de los NNA que buscan 
proximidad y contacto afectivo, así como la falta de iniciativa de interacción y 
contacto, por parte de una figura adulta estable. 
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6. Abuso Sexual: forma grave de maltrato infantil, implica la imposición a un NNA, 
de una actividad sexualizada en que el ofensor obtiene gratificación, es decir, 
es una imposición intencional basada en una relación de poder (desigualdad o 
asimetría de poder). Esta imposición se puede ejercer por medio de la fuerza 
física, el chantaje, la amenaza, la seducción, la intimidación, el engaño, la 
utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión o 
manipulación psicológica. 

 
 
Frente a la sospecha siempre será necesario actuar preventiva y protectoramente para 
clarificar la situación, entendiendo que la omisión o minimización de algún hecho o 
situación, puede aumentar el riesgo de vulneración de los NNA. 
 
 
Protocolo de Prevención de Abuso Sexual Infantil 
 
El Colegio Montahue se ha propuesto evitar y detectar el abuso infantil. Además, se 
propone establecer medidas de protección, y de disminución de riesgo para los 
estudiantes. 
 
Para evitar el abuso sexual infantil se debe integrar a toda la Comunidad Educativa; 
entendida por el cuerpo directivo, docentes, paradocentes, estudiantes, familia y 
profesionales de apoyo. Es importante además fomentar la cooperación de las partes 
en el trabajo de las dimensiones tales como el autoconocimiento, la expresión de 
sentimientos, emociones, sexualidad, afectividad, y relaciones interpersonales. 
 
 
Acciones preventivas de abuso sexual 
 
Cuerpo Docente: 
 

• Capacitación al cuerpo docente sobre la visión educativa del colegio, principios y valores 
cristianos. 

• Difusión del presente instrumento. 

• Promover y supervisar una relación de respeto entre docentes y estudiantes. 

• Instruir a los docentes a relacionarse de manera cordial con los estudiantes, 
respetando límites físico- afectivo. 

• Supervisión de juegos de los niños que involucran contacto físico. 

• Cuidar del buen uso de los baños y espacios que queden fuera del control del adulto 

• Los alumnos tendrán baños separados por ciclo: pre-básica / 1º a 4º Básico / 5º a 
8º Básico. 

 
En el caso que un estudiante necesite cambiar su ropa: 
 

• El estudiante se cambiará su ropa solo con la puerta cerrada del baño. 

• Sólo en el caso de pre-básica al niño se le podrá apoyar en el cambio de su ropa, 
previa autorización del padre o madre, por escrito a través de un correo electrónico 
a la Dirección del colegio y/o por una solicitud y autorización anual, debidamente 
firmada por su apoderado. 

• Velar porque cada niño utilice un lenguaje apropiado respecto de su cuerpo.  

• Toda persona ajena a pre-básica tiene prohibido el acceso a sus dependencias, 
entendiendo por persona ajena aquella que no sea miembro directo de la 
comunidad educativa (docente, asistente de aula, paradocente, directivo, 
administrativos) 
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• Detección, registro y comunicación de alguna situación y/o conversación en la que 
se haya utiliza do un lenguaje inapropiado de carácter sexual o se observe un 
cambio de conducta repentina del niño. 

• Mantener comunicación con los padres, por medio de entrevistas personales y 
reunión de apoderados, de manera fluida y oportuna. 

• Generar espacios de conversación, enseñanza y reflexión con alumnos y alumnas 
de manera separada, que favorezcan un sano desarrollo de su autoestima, 
expresión de opiniones, sentimientos y auto cuidado. 

• Avisar de inmediato a la Dirección del colegio la presencia de toda persona ajena a 
la comunidad educativa. 

• Frente a cualquier duda o necesidad específica de un estudiante, acercarse a la 
Dirección del colegio, con el fin de recibir instrucciones de trabajo, orientación y 
apoyo, no actuar de manera independiente. 

• Capacitación y aplicación del Proyecto de Disciplina Moral, el cual contiene 
dinámicas grupales que promueven la sana convivencia, respeto por sí mismo y por 
los demás. 

• Promover en la comunidad educativa un ambiente de confianza y acogida, en el 
cual los estudiantes se sientan seguros y confiados, con adultos que los puedan 
escuchar, apoyar y protege r frente a un hecho que atente contra su integridad. 

 
 
Estudiantes: 
 

• Participar en conversaciones que favorezcan un sano desarrollo de su autoestima, 
expresión de opiniones, sentimientos y auto cuidado. 

• Participar en dinámicas grupales del Proyecto de Disciplina Moral, que promueven 
la sana convivencia y el respeto mutuo. 

• Asistir a clases con el uniforme correspondiente al Manual de Convivencia 
Escolar. 

 
Del uso de los baños: 
 

• Utilizar de manera apropiada el baño que le corresponde según su curso: 1º a 4º 
Básico / 5º a 8º Básico. En caso de Pre-básica los baños son independientes. 

• Asistir al baño solo y cerrar la puerta. 
 

Cambio de ropa: 
De ser necesario, se cambiará su ropa solo, con la puerta cerrada del baño. 

 
 
Padres y Familia: 
 

• Fomentar y abrir espacios para su integración y participación en el proceso 
educativo. 

• Capacitar a los padres en el marco de las Escuelas de Padres, en temas que 
conciernen a este protocolo 

• Establecer una cercanía y comunicación con la Dirección, profesor jefe y/o de 
asignatura por medio de entrevistas personales y reuniones de apoderados. 

• Participar de Escuela para Padres, en las cuales se imparten temas de interés 
común en relación a: la familia y su importancia, el rol de los padres, la 
comunicación, características del desarrollo de los niños, impacto de los medios 
audiovisuales, etc. 

• Promover y brindar espacios que favorecen la relación padres con hijos: Olimpiadas 
deportivas, salidas educativas, excursiones, campamentos, etc. 

http://www.colegiomontahue.cl/


 

www.colegiomontahue.cl 
Montahue Peñalolén: Antupirén 9879- Teléfonos: (+56 2) 2278 3169 - 2278 3170 

Montahue Huechuraba: Calle de la Viña 1509 - Teléfonos (+56 2) 2248 8774 - 2948 7104 

• Integrarse al grupo de padres "Amigos del colegio " y participar de las diferentes 
actividades que benefician la integración de la familia a la vida del colegio. 

 
 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN. 
 
Ante la sospecha o certeza de una situación de maltrato o abuso sexual infantil, el 
Colegio Montahue de Peñalolén: 
 
1. Dispondrá las medidas necesarias para proteger al NNA, activando el Protocolo de 

Actuación, incluyendo la comunicación inmediata a la familia. 
 
2. En el caso de que sea el mismo apoderado sospechoso de cometer el abuso, se 

buscará a otro adulto significativo de la familia al cual informar de la situación. 
 
3. Recopilará antecedentes administrativos y otros de carácter general, describiendo 

la situación sin emitir juicios, para colaborar con la investigación y/o en las medidas 
que se adopten posteriormente. 

 
4. El colegio actuará para proteger al NNA, denunciar los hechos y/o realizar la 

derivación pert inente. 
 
5. Según Articulo Nº175, letra e del Código Procesal Penal, quienes están obligados 

a efectuar la denuncia respectiva son el director, inspector y los profesores, no 
obstante también se impulsará a los adultos responsables del NNA a interponer la 
denuncia, para activar sus redes protectoras. 

 
 
6. Toda información será registrada en la carpeta personal del alumno, con fecha y 

firma según corresponda. 
 
7. El adulto que ha detectado la situación se remitirá a informar a las personas 

señaladas en el presente protocolo, guardando la mayor confidencialidad al resto 
de la comunidad; dejando siempre claro al NNA que las situaciones de maltrato y el 
abuso sexual no son situaciones que deban mantenerse en secreto, ya que el 
silencio permite mantener y agravar el daño y nos hace cómplices de posibles 
delitos. Es el propósito de dicho protocolo que el NNA se sienta acogido, escuchado 
y protegido por el adulto. 

 
 

INDICADORES PARA LA DETECCIÓN DEL MALTRATO Y EL ABUSO SEXUAL 
INFANTIL 

 

• El propio NNA revela que está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso sexual 
o de otra situación abusiva. 

 

• Un tercero (algún compañero del niño afectado, otro adulto) le cuenta que un 
NNA determinado está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso sexual u otra 
situación abusiva. 

 

• El adulto nota señales que le indican que algo está sucediendo con un NNA en 
particular, identifica conductas que no evidenciaba anteriormente, (no de 
manera aislada) o nota un cambio en su comportamiento, en sus hábitos o 
formas de relacionarse con los demás: 
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- Cambios bruscos de conducta: aislamiento, baja de ánimo, tristeza, llanto. 
- Brusco descenso de notas, repentina desmotivación por los estudios y/o 

actividades de su interés. 
- Lesiones físicas reiteradas y/o que no sean comúnmente atribuibles a 

actividades habituales a su edad y etapa de desarrollo. 
- Miedo o rechazo a volver a su hogar. 
- Miedo o rechazo a asistir al colegio o a estar en lugares específicos del 

establecimiento. 
 
 

Si el Abuso es entre Alumnos/as del Establecimiento: 
 

• Se acoge la denuncia y se informa a Dirección y al encargado/a del Comité de 
Convivencia Escolar. 

 

• El encargado de Convivencia Escolar informa acerca de la situación, que deriva en 
una denuncia al comité y del procedimiento a llevar a cabo. 

 

• Se realizan entrevistas a los alumnos/as por separado y simultáneamente, de modo 
de obtener testimonios de las propias percepciones de los alumnos, sin estar 
interferidos por opiniones del grupo. Una vez corroborado el hecho, se procede a 
realizar la denuncia ante las autoridades correspondientes. 

 

• Paralelamente, se toma testimonio escrito y firmado de puño y letra por cada 
alumno/a involucrado, ya que estos documentos servirán como antecedentes 
ante una posible denuncia en tribunales. Es importante destacar que se debe 
resguardar la identidad de todos los alumnos/as involucrados, ya sean participantes 
activos, o espectadores, etc. 

 

• Se cita a todos los apoderados/as de los estudiantes involucrados a entrevistas 
individuales, para informarles sobre la situación obtenida desde el colegio. 

 

• Como medida de protección mientras se recaban los antecedentes, se suspende a 
todos los estudiantes involucrados, los días que sea necesario, mientras se 
investiga la situación. 

 

• Se realiza un Consejo de Profesores, en donde en conjunto (equipo directivo y 
profesores del curso) recaban antecedentes del estudiante, toman medidas y 
definen sanciones de acuerdo a cada caso en base al Manual de Convivencia 
existente. 

 

• Se llama al estudiante y al apoderado a entrevista con el Director/a y 
Encargado/a de Convivencia Escolar, para informarle el procedimiento a seguir 
y firmar sanción y/o acuerdo, correspondiente a lo estipulado en el Manual de 
Convivencia. Así como establecer la modalidad de seguimiento del estudiante 
en el caso de que este permanezca en el colegio. 

 

• Se realiza una Reunión de Apoderados en los cursos respectivos para clarificar 
información de los hechos e informar sobre procedimientos a seguir. 

 

• Se realiza seguimiento del caso por parte de Director/a profesor/a jefe, y el 
Encargado de Convivencia Escolar. 

 
 

http://www.colegiomontahue.cl/


 

www.colegiomontahue.cl 
Montahue Peñalolén: Antupirén 9879- Teléfonos: (+56 2) 2278 3169 - 2278 3170 

Montahue Huechuraba: Calle de la Viña 1509 - Teléfonos (+56 2) 2248 8774 - 2948 7104 

Abuso por parte de un Funcionario de la institución 
 

• Se acoge la acusación para una inmediata investigación de los hechos. 
 

• Si corresponde al caso, se solicitan evaluaciones físicas y psicológicas 
provenientes del instituto médico legal. 

 

• Inmediatamente conocida una denuncia de Abuso Sexual Infantil o que se tome 
conocimiento directo de los hechos, el funcionario/a deberá informar 
inmediatamente al Director/a del colegio, no más allá de 24 horas de conocido el 
hecho. El Director informará la presunta denuncia a la Superintendencia de 
Educación. 

 

• El Director/a del colegio deberá disponer como una medida administrativa 
inmediata de prevención, la separación de su función directa con los estudiantes 
del eventual responsable, y reasignarle labores que no tengan contacto directo 
con NNA. Esta medida tiende no sólo a proteger a los estudiantes, sino también 
al denunciado/a, en tanto no se clarifiquen los hechos. 

 

• El equipo de profesores será prontamente informado de esta situación en un 
Consejo especialmente convocado para dicho propósito. 

 
 

• Se comunicará a los padres oportunamente por medio de una comunicación 
formal de parte de la Dirección del colegio. 

 

• La Dirección del colegio realizará la denuncia ante la justicia si los hechos así lo 
ameritan. 

 

• Se exploran los hechos mediante entrevistas con alumnos y apoderados. 
 

• Se realizan entrevistas a los funcionarios. 
 

• Se realiza un sumario administrativo al funcionario que contenga un registro. 
 
 
 
Es importante destacar que la responsabilidad del cuidado y protección de los NNA 
(niño, niña, adolescente) es de nosotros, los adultos. Por esta razón los invitamos a ser 
parte de una comunidad educativa que se encuentra dispuesta a estar atenta, 
disponible y cooperadora. 
 
Este protocolo ha sido confeccionado en conjunto por la Dirección del colegio, 
docentes y equipo de especialistas externos. 
 
El Colegio Montahue se reserva el derecho de modificar, corregir o mejorar el 
presente instrumento, dándolo a conocer a través de su publicación en la página 
web del colegio Montahue 
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